
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0640-00 

 

 

Se requiere a la parte demandante a fin de que proceda a cancelar los gastos 

de registro a fin de que la medida cautelar decretada respecto de los inmuebles con 

FMI 190-106959 y 190-106953 puedan ser efectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, (2)   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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